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Scrám nuerttozei fonoto* i IR Gmeeís todos 
i oí pieblo» del Archipiélago erigidos civilmente 
^ajando sn importe loa que puedam, y supliendo 
p«r los demás los fondos de las respectivas 
Alevínelas 

{Ktal Ordm ét *6 tU Stptumbrt d* 1Í43L) 

de declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en sn cumplimientos 

Superior Dtcrato de ao de Febrero de rSÓ»,) 
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Secretaria 
Negociado de Gobernación. 

Hallándote vacante la plaza de Teniente del 
Tercio Civil de Policía de Cagayan de Misa mis, 
el Excmo, Sr. Gobercador General, se ha servido 
disponer que se publique en la Gaceta de Manila, 
IB noticia de dicha vacante, para que los Sub
tenientes del Cuerpo, Oficiales retirados ó 8ar^ 
gentes del|Ejército que deseen ocuparla, dirijan sus 
solicitudes documentadas por el conducto ordina
rio á este Gobierno general, deniro del plazo de 
30 dias, á contar desde el dia sigueinte al en que 
éste anuncia aparezca inserto en la Gaceta de esta 
Capital. 

Manila, 23 de Agosto de 1897.—Por el Se
cretario del Gobierno Genera!,—El 2.o J t fe , Añ

i l tonio de Santisteban. 
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Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 
3.B clase de la cárcel pública de la Pampanga 
dotada con el sueldo anual de 72 peses; el Ex 
celentíslmo Sr. Gobersadcr general, se ha servido 
disponer que los que deseen ocuparla, presenten 
sus instancias acompañadas de los documentos jus
tificativos de todo género de servicios que hayan 
prestado, en la Secretaría de este Gobierno gene
ral, concediéndose para ello un plazo de diez días 
que se empezará á contar á partir de eata fecha. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—Por el Se-
M Gobierno general.—-El 2.o Jefe, Antonio de 
Saatisteban. 

"maii® de u ¡ teza para el 25 de Agosto 

Go* 
4r«r¿sá<j¡:-~.T,0g Cuerpos de Is gmrnMZn: Prs 

^ Cárcol, Cszarlores cúoi. 2 . — d a ¿tai ei 
toa^dume de Cabañería núna. 31, «>. En^q^e 
fado Gró.—Imaginaria: otro fie! Regimiento 
^ero 70, O, José TomasseJ Bernai.—/e/e para el 
Conocimiento de provisiones: otro de Cszadores 
^uQi 2, i). Juan Rábago.—Hospital y provisiones: 
^gimiento CÚÜQ 73, 2 o Q&piX&n.— Vigilancia de d 

Cazadores núm. 2, 15.0 Teairnte =~ Vigilancia 
^ ofases: E l mismo Oaerpo. Música ea la Luaeta, 
Artillería. 

Se órdan 
or, Joaé E . úi 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

tt , Secretaria, 
habiendo cesado D . Mateo San Buenaventura, 

el cargo de Procurador de esta Audiencia, 
pcr íallecimieiito, el Iltmo. Sr. Presidente de 

este Tribunal se ha servido disponer se publi
que dicho particular, en la Gaceta de esta Capi
tal, como por la presente lo verifico, para que 
puedan hacerse las reclamaciones que contra él 
hubiere hasta el término de seis meses, á con. 
tar desde la fecha de la publicación, en armo-
cía con lo dispuesto en el art. 490 de la Com
pilación Legislativa de 5 de Enero de 1891. 

Manila, 23 de Agosto de 1897.—El Secretario 
de Gobierno, Gervacio Cruces. 

D I R E C C I O N O R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
Sección de Fomento. 

Por acuerdo del Iltmo. Sr. Director general, 
se saca á 2.a subasta el servicio de adquisición 
de materiales para la construcción de aljives en 
la plaza de Carolinas d ién ta les , bajo el tipo y 
condiciones que sirvieron de base en la primera. 

E l acto de la subasta, tendrá lugar ante la 
Junta de almonedas de este Centro, el dia 27 da 
los corrientes, á las diez en panto de su mañana. . 

E l pliego de condiciones y demás docúmén^ós, 
están de manifiesto en esta Seco ón, todos los dias 
no feriados, de 8 á 12 de la mañana. 

Manila, 21 de Agosto de 1897.—EUefe de la 
Sección, José D. de la Cortina. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL V E T E R A N A . 
Debiendo venderse en pública subasta per dis»* 

pesioión gubernativa varios efectos, muebles y al
hajas, existentes en la casa nüm. 23 de la ca
lle de Madrid del arrabal de Binondo, se anuncia 
al público que esta tendrá lugar en la citada 
casa de 8 á 12 de la mañana y de 4 á 7 de la 
tarde, el Jueves 26 y dias sucesivos del corriente 
mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1897.—El l.er Te
niente Secretario encargado, José L . Veneguero, 

B A T A L L O N CAZADORES EXPEDICIÓNARIO N.o 2 

Necesitando adquirir este Batallón 1.500 za» 
patos, 1.500 calzoncillos y 1.500 gorras con v i 
sera de asta de carabao, se hace público para 
que los conatructores que deseen presentar tipos 
de las expresadas prenda?, puedan hacerlo en las 
Oficinas Mayoría del Cuerpo (Primer patio de 
la Procuración de los Padres Agustinos) acom
pañando nota de precios, antes del dia 26 del 
actual. 

E l pliego de condiciones estará de manifiesto 
en dicha Oficina. 

Manila, 20 Agosto 1897,—El Teniente Coronel, 
Pardo 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos ca* 
bailes cogidos sueltos ea la vía publica que se 
hallan depositados en el Tribunal de naturales 
del distrito de Tondo, se presentarán á recla
marlos en esta Secretaria, con los documentos que 
acrediten sa propiedad, dentro del término de 

diez días contados desde esta fecha, en la m« 
teligencia que de no hacerlo así, caerán en co-« 
miso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Ecxmo. Sr. álcalde Vice
presidente se anuncia en la Gaceta oficial para 
que llegue á noticia de los ínreresados. 

Manila, 23 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad en acuerda 
de esta fecha, se ha señalado el dia l o da Sep«« 
tiembre próximo venidero, k las diez de su ma^ 
fUna para contratar en concierto público las obras 
que hay que efactuar en la Tenencia Alcaldía del 
distrito de Sta. Cruz, bajo el tipo ea progresión 
descendente de pfs. 89r84. 

El acto del remate se verificará ante dicha au
toridad en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Se
cretada para ooaosrsiienta de loa iatsreaados, \ m 
documentos qué han de regir en la contrata» 
Las proposiciones se arreglarán exáotameate al 
modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce-
rrados durante la primera media hora del acto, 
acompañando á diebos pliegos por separado una 
carta de pago de depósito provisional, por valor 
de pfs. 17'84 depósitados en la Caja de la Teso
rería del Excmo. Ayuntamiento. Ssráu nulas la» 
proposiciones que falten á cualquiera de éstos re^ 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo 
señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio públicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la 
Gaceta oficial del dia para contratar ea 
concierto público las obras que hay que efectuar 
en la Tenencia Alcaldía del distrito de Sta. Cruz, 
y enterado también de los demás requisitos y obli» 
gaciones que han de regir en la expresada con
trata, se compromete á tomarla por su cuenta por 
la cantidad de . . . . (aquí el importe en le
tra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposicióa tendrá éste rófculoí 
Proposición para contratar en concierto público las 
obras que hay que efectuar en la Tenencia Alcal
día del distrito de Sta. Cruz. 

Manila, 20 de Agosto de 1897.—Bernardina 
Marzano. 3 

S E C R E T A R I A DE L A GOMANOANGIA G E N E R A L 
D E L ARSENAL DE G A VITE Y DE L A JUNTA 

Administrativa. 
P01 disposición del Excmo. Sr, Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que 
á los 20 dias ambos inclusives de publicado este 
anuncio en la Gaceta de Manila, ó al siguiente 
si es festivo, á las 11 de su mañana se sacará 
á pública subasta por 2.a vez la contrata para 
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el luminiitro de los materiales del Grupo 2 o Lote 
núm. 3 que ie necesiten en este Arsenal por el 
término de 2 años con sujeción á los pliegos de 
oondiciooes insertos en la referida Gaceta n ú 
mero 177 de 28 de Junio último y aclaraciones 
insertas en las núm. 184 7 189 de 5 y 10 de 
Julio próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Jnota especial de subastes que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicmdo los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los lie tadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho úl
timo plazo. 

Las personas que quieren tomar parte en d i 
cha subasta, presentarán sus proposiciones, con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendi
das en papel del sello competente, acompañadas 
del documento de depésito y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del Interesado. 

Cavite, 20 de Agosto de 1897.—Enrique Lópea 
Verea. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. é lltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 14 del actual, ha dis
puesto que el dia 27 de Septiembre próximo á 
las diez en punto de su mañana se celebre 
ante las Juntas de Reales Almonedas de esU 
Capital y en el Gobierno civ.l de Isabela de Luzón, 
la 2.a subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en los sitios de Canumangan, 
Aggasiaa y BallaooDg, b.rrio de Aggasían, jaris« 
dicción del pueblo de llagan de dicha provincia, 
denunciado por D. Rogelio Agostin del Olmo, bajo 
el mismo tipo que rigió en la anterior 6 sea 
por la cantidad de pfa. 2.603'38 7(8 en progre
sión ascendente y con extricta sugeción al pliego 
de condiciones que se inserta i continnación. 

Manila, 18 de Agosto de 1897.—El Sub
intendente. Vega. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ju
risdicción del pueblo de llagan proviooia de 
Isabela de Luzón, denunciado por D. Rogelio 
Agustín del Olmo, 

i.a La Hacienda enagena en pública subasta 
nn terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Canumangan, Aggasian y Ballacon barrio Aggasían 
jurisdicción del pueblo de llagan de cabida de 
quinientas veinte hectáreas, sesenta y siete áreas 
y setenta y nueve oentiáreas cuyos límites son al 
Norte, con el rio Pinacananan; al Este, con el 
mismo rio y terrenos de la Compañía general de 
Tabacos; al Súr, con terrenos de dioha Compás 
ñía y baldíos realengos de los altos de Canuman
gan y al Oeste, con terrenos baldíos de los altos 
de Antanag y sementeras de D. Juan Saqa ng. 

2. a La enagenaoidn se llevará í cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil seiscien* 
tos tres pesos, treintn y ocho céatimos y siete 
octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Juntado 
Reales Almonedas de esta Ospital y del Gobierno 
civil de la provincia de Iiabela de Luzón en el 
mismo dia y hora que se anunciará en la Gaceta 
de Mmifo . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
explicación ni observación alguna que la inte
rrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con 
entera sujeción al modelo inserto h continuación 

y se redactarán en papal del sello 10.0 espre* 
sándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6 a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitaciód haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 
Hacienda de la provincia de Isabela de L^zón la 
cantidad de pfs. 130* 17 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasada 
el terreno que se subasta. A l mismo tiempo qae 
la proposición, pero fuera del sobre que la con^ 
teaga, entregará cada licítador esta carta da pago 
qae servirá de garaotia para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del con* 
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional ha<ta que sa halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelva la carta de pago al denunciador dal te
rreno en ningún caso, puesto que deberá quadar 
unida al expediente ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presen
tando los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, 
exhibirán la cédula personal si son españoles ó 
extranjeros, y la pateóte de capitación sí perte
necen á la r a z i china, cuyos pliegos numerará 
correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

S.a Uaa vez presentados los pliegos no podrá a 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

S.a Trascurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á 
la apertura de los mismos por el órden de su 
numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y 
se ádjudioará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derechí de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se procederá en el acto y por especio de 
diez minutos á nueva licitación oral entre loa 
autores de las mismis; y transcurrido dicho tér
mino, se considerará el mejor postor al licita* 
dor que haya mejarado más la ofórta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negáran á mejorar sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más 
bsjo. Si resultase la misma fgaaldad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de U}z5n la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. El licitador 
ó Incitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si asi no lo verifican re
nuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de la 
la Junta. En tal estado unida al expediente de 
SÜ razón, se elevará á esta Intendencia general 
para que apruebe el acto de la subasta cuando 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y de
signe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia ge
neral notificará al denunciador de la m°jor oferta 
por si le conviniere hacer u«o del derecho de tan* 
teo: ó sea el que se le adjudique el terreno por 
la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Isabela de Luzón según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligaoióa 
precisa del denunciador el espresar en la propo
sición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza 
que resida en esta capital o en la provincia es-
presada. 
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14. E l plazo para hacer nso del derecho 
tanteo establecido en la cláusula 12.a será 
ocho dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este üel 
ficio otorgado al denunciador, deberá presenj ^ 
dentro de los ocho dias á que se refiere la ( 
sula anterior y da ella se dará un recibo 
este Centro directivo ó subilterna de dicha 
vlncia según se presente en uno ú otro pQ̂  

16. Trascurrido el plazo legal se eleva^ 
espediente de la subasta y el escrita del den̂ 1 
ciador ejercitando el derecho d i tanteo, si lo 
biere, á la Intendencia general para que adj 
que en d fiaitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anJ 
dadas si su importe estuviese 00aprendido e P8 
pfa. 201 y 1.000; en cinco cuando lo esté 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en 1 
lante, según lo dispuesto en el artículo 19 
Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjuiieatario del terreno subast* 
pagará el importe del primer pUzo, y ademá 
8 pg del precio de la adjidicación dentro 
término de treinta dias, contados desde el 
guíente al en que se le not fi|ue el decreto de 
judioaclón por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta did 
presentara el adjudicatario la carta de pago I , . 
acredite el ingreso á qpe se refiere la condjr1 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, m* 
oiándose nueva subasta á su perjuicio, perdir6 
el depósito como multa y siendo además resp 
sable al pago de la diferencia que hubiere ei 
el primero y sucesivos remates, si se 
tenido que rebajir el t ip j de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el imppu 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entrene 
en la Tesorería en que se efectúe el pago, tojde 
pigarés cuantos sean loa plazos, que queden 
descubierto. pn 

21. El comprador que dejare tranico^ 
quince dias sin retirar el pagaré correspondien ea 
la anualidad vencida, incurrirá desde luego 
el recargo de nao p § mensual de demora 
los perjuicios que ocasiona al tesoro. ^ 

22. El comprador que qaisiera satisfacer 
presente el importe total de cantidad en qn 
haya sido adjudicado el terreno, se le desooiî 0 
el S P § • ;a 

23. Presentada por el comprador la opoi : 
carta de pago equivalente al primer plazo ó ai 
1 dad del valor del terreno y derechos legi ' 
se le otorgará la correspondieote escritura 
compra-venta por el lltmo. Sr. Sub-iatend 
general ó por la aub .ltjrna á donde hubiere 
nido lugar la subasta, según el adjudicatario ti ^ 
por conveniente. 

24. Hasta que el adj adicaíario no teogi 
tidacho el valor total del terreno, este qaeî  
hipotecado á la Hacienda y no se levantará ¿ 
hipoteca hasta que por esta lateadencia gefl 
se expida una certificación haciendo constat 2o 
el comprador tiene satisfecho su importe al ^ 
tado. de 

Advertencias generales. i[0 
Primera. Todos los incidentes á que 

los expedientes í «rmados para la subasta & p8r 
terrenos baldíos realeagos, se resolverán gu^ ÍQ 
tivamenta interíi los compradores no estéa ea ^ 
na y pacífica p)Sesi6a y por tanto, las re^ tecl 
ciones que se entabica se resalveráa siempre p5 
vía gubernativa. 

Seguida. Las diligenc'as necesarias p»1 
tañer la poseaiSn de ios terrenos subastadoi 
igualmente de la compete" c . adoaiaistrativiic 
también el entender ei c^mei de la m i 
loción de las dulas sob. - 1 „ ' y condicW t 
la posesión dada. 

Tercera El error tolerable «a las medicio^ 
baldíos realengos, será el da 5 p § de la c* 
total. Cuando exceda dtoü jauc.dai y n0' 
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^ p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 
Jtoreoho á la composición de la parte sobrante, por 

I «recio da taiacióa qoe correiponda, considerada 
coi»0 baldía; pero ai el ezoeso fuese mayor del 

^ . p o | se saoará á subasta con obligación por 
i ¿ t e del rematante de indemnizar al poseedor 

0 el iinport;e ^e 8̂S mej0r<is 8̂  â8 bubiere, apre-
' ciaadoae estas por un perico nombrado por cada 

«arte» y Por un tercero, designado por la Admi-
.íflíración. en caso de discordia. Coando el error 

I5 Po > se instruirá 
os íuooionarios faculta 

do iístraClOn, eu uaau ue UIHÜI 

i i ie 1» medición exceda de U e%Ml6niQ Para exijir á lo! 
tivos que â bubiesen ejecutado, la responsabi-

1 , üdad que corresponda. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 

^ pag0 ^0 t0<^)* 0̂8 derecbos del expediente hasta 
la toma de posesión. 

61 Manila, 29 de Diciembre de 1893.=E1 Sub in-" 
! leüdeate general. Peñaranda. copia, Vega. 

MOCELO DE PROPOSICION 
presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

así D. N N . , vecino de . . . que habita calle de 
61111 , , ofrece adquirir un terreno baldeo realengo 

0 «üclavado en el sitio de . . . de It jurisdicción 
de la provincia de . . . en la cantidad de 

. COQ la entera sujeciói al pliego de condi
ciones que se pone de manifiesto. 

lM Acompaño por separado el documento que acre
cí, dita haber impuesto en la Caja de . . . It 
n(%intidad de . . . exigida en la condición 6.a del 
•81 referido pliego, 
rdie —er 
res Negociado 3.0 anfión 
fe ei Esta lotendenoU general en acuerdo de facha 
IhulíO del aotual, ha tenido á bien disponer qu? el 

jdia 27 de Septiembre próximo á las diez en 
mpjpuDto de su mañma, se celebre ante la Junta 
.treide Reales almonedas de esta Capital y Subalterna 
, tude Bitangas, 3.a subasta pública, para contratar 
denlpor ua trienio el servicio de los fumaderos de 

jaaüón de dicha provincia, sobre el tipo de vein 
icokiseis mil ciento ocheata y dos pesos (pfs. 26.182) 
ien Ba progresión ascendente y con sujeción extricta 
egofai pliego de condiciones que se acompaña, 
ra Manila, 23 de Agosto de 1897.—El Subinten-» 

dente, Cárlos Vega y Verdugo. 3 
Icei 

qu 

lea 

ira 

Esta Intendenaia general en aouerdo de fecba 
|00t2O del aotual, ha teaido á bien disponer que el 

día 27 de Septiembre próximo á las diez en punto 
laort̂ 6 su maaaaai 86 celebre ante la í u a t a de Reiles 
|ó ai^01006^8 üe eata Capital y Subalterna de Tarlao, 
legi "*a 8U':)aíta pública para contratar por ua trienio 
lura ^ servicio de los famaderos de anfión de dicha 
[en¿ Peinéis , sobre el tipo de veintinueve mil sete-
Itere ĈQ*'0S c*oce pesos setenta y dos céatimos 
o t í^3 . 29.7l2l72) en progresión ascendente y con 

sujeción extricta al pliego de condiciones que se 
a acompaña. 
j Manila, 23 de Agosto de 1897 .=El Subinten-

l ¿i«ente, Cárlos Vega y Verdugo. 3 

t , Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
l 20 del actual, ha tenido á bien dupoaer que el 

Ji» 2 7 de Septiembre próximo á las diez en puoto 
5 su m&iiana, se celebre ante la Junta de Reales 

de esta Capital y las Subalternas de 
y Bohol, 5 a subasta pública y simultánea 

P̂ fa contratar por un trienio el servicio de arriendo 
Q loa fumaderos de anfión de dichas provincias 

^ore el tipo de ciento cuatro mil ochocientos no-
p¡ 80ta Y dos pesos setenta céntimos (pfs, 104.892{70) 

progresión ascendente y con sujeción extricta 
pliego de condiciones que se acompaña. 
Manila, 23 de Agosto de 1897,—El Subinten-
n% Cárlos Vega y Verdugo. 3 

e8o de condiciones generales jurídico adminls-
ratlva8 qae forma esta Intendencia general 

Para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
6 Reales almonedas de esta Capital y las su-

Oeh?1188 de la8 Prov¡nc,as dejBatangas, Tarlac, 
Dti y Bohol, el arriendo de ios fumaderos de 

anfión en ¡as mismas provincias, redactado coa 
arreglo & las disposiciones vigentes para la con
tratación de servicios públicos. 

Oóligaciones de la Hacienda. 
1 a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro 
de los establecimientos destinados ó que se desti
nen para fimaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en que 
se notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Sr. Intendente general de* Hacienda de 
la escritura de obligación y fiinz* quj dicho coi -
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirán de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente las de 26.182, 29.712'72 
104.892*70 respectivamente. 

4. a E l cuerpo de Cirabineros y demás agen
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recla
men para la persecución del contrabando del ext 
presado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
de rescindir el arriendo, pré /io aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda públioa de I t provin
cia de . por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia ea que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefeoti** 
blemente en el mismo dia en que vence el an
terior. 

7 a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser^ 
vicio prestada en metálico 6 en valores autori
zados al efecto. 

8. a Cuando por Incumplimiento del contra-» 
t is t i al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza, que
dará obligado dicho contratista á repoaerla in
mediatamente, y si así no lo verifícale sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, 
pero si esta excediere de quines días se dará por 
rescindida fa contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art. 5,0 del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue per la Hacienda ninguna remuneración 
por calamidades púb ioas como pestes, hambres, 
escases de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinado la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen establecido] 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes, de la Aduana, pedirá de su Adminis
trador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública 
de la provincia en que deba consumirse, para 
cerciorarse, éste de la introducción del efecto y 
expedir la correspondiente torna-guía. 

13. Parala persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido ea los impresos 

que la misma tiene «1 efecto y en calidad de 
reintegro un pliego papel de pagos al Estado 
de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y ua sello de recibo. 

14. Los comisionados* del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
quo determina su respectivo título, para que 
Dan reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto par la Superinteadenoia en decreto de 
5 de Octubre de 1850. 

15. En la parsecución del contrabando cui
dará el contratista da que sus Comisiónalos 
no molesten sin justa causa k los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores y se les recojerán los nom-
b amiantos con arreglo & lo dispuesto en supe
rior decreto de 38 de Noviembre de 1351. 

16. El alquiler del local donde se estables* 
can los fumaderos; los gastos de la preparación 
de la droga y demás que puedan ocurrir pos 
otros conceptos, serán de cuenta del contra Jsta. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la a d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia 
de . . . . el sitio 6 sitios doada establezca los 
fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el número de la casa 6 calle donde esté esta« 
blecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada, 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á 
los chinos y á los agentes del Gobierno, que* 
dando en su fuerza la prohibición de admitir é 
los naturales del país, bajo las penas estableci
das por el Bando da 2 da Diciembre de I 8 I 4 . 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designados para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en cistailano y carac« 
téres chinos con la inscripción siguiente: <Fa
ma ler o público de opio» nú tu 

20. El contratista podrá subarrendar los fu
maderos que tenga establecidos en los pueblos 
de la provincia en que aquellos se hallen au
torizados por la Hacienda con conocimiento de 
la latendencía y Admíniatracióa de Hacienda 
respectiva. 

21 . C iando el contratista realice los suba-* 
riendos solicitará los correspondientes nombra
mientos por conducto de la Administración de 
Hicienda pública de la proviccía á í*vor de 
los Subarrendadores, para que con este documenta 
sean reconocidos como tales, aoompafundo al ve
rificarlo el correspondiente papel sellado y se* 
líos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión 
en sus casas y en parte alguna que 00 sea 
eu los establecimientos destinados á este fío, que-» 
dando encargadas las autoridades locales del esacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán da cuenta del rematante los gas
tos que se irroguen en ia extensión de la es
critura, que dentro de I01 diez días hábiles s i 
guientes al en que se la notifique la aproba
ción del remate hacho á su favor, deberá otor* 
gar para garantir el contrato asi como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la 
deberá facilitar á esta latendencía para los efeo 
tos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos 
ó quienes les representen continuarán el serví 
ció bajo las condiciones y responsdbilidades es
tipuladas. Si muriese sin heredaros, la Haciead» 
podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus re
sultados. 

25. En el caso de que al terminar esta con*> 
trata no hubiera podido adjudioarse nuevamente, 
el actual contratista queda obligado á oatinuar 
desempeñándola bajo las mismas coadieioneB de 
este pliego, hasta que haya nuevo cont?atis£% 
sin que esta prórroga pueda «sxceder -de ^ett 
meses del término aatural. 
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ResptnsobiHdades queccniratél rematante. 
26. Cuas do el rematante so cumpliera Jai 

•ecndid&ses de la escritura é impidiere que el otor
gan iecto se Ikfe á cabo destio del término üjudo 
en )a cosdición ¿ 3 se tendrá por rescindido el COL 
trato á perjuicio de! mismo rematante. Siempre 
^ue esta declaración tesga lagar, se celebrará un 
nuevo remate bajo igoales condiciones, pegar do 
«1 primer remataste la diferencia del primero al 
segundo y satieíacier do ai estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el semcir* 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
«ubrjr el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio per 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ¿a ley» 
27, Para ser admitido como licítader, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la ( i ja de Deposites ó Depositaría de Hacienda 
pública de la previnoia de . . . la cantidad de 

^ . » . . céntimop, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
ia propríición. 

28 La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
ot?« extranjero demiciliado, no excluye el dere
cho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitatícres presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
l € . f ) firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
¿Bnai de este pile ge; indicáidoce acemés en el so* 
bre )a correspoi diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
4é inteligible y en guarismo. 

30. Ál pliego cerrado deberá acomp&ñarse el 
decumento de depósito de que habla la coiidioión 27. 

31 . No se admitirá proposición alguna que al-
lere ó modifique el presente pliego de condicio
nes á excepción del articulo 3.0 que es al del 
tipo en prrgreeién aecen dente. 

32. No se acmitirán dcsj tés mejeras de nin
guna especie relativas al tedo ó á parte algut a del 
contrato, ceso de que se promuevan algunas recia» 
macit z¡es deberán dirigirse per la vía gubernativa 
al Bxcmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad 
Sujerior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades íempete retolver lasque se sus-
oiter m. cuanto tt i ga relación con el cumplimiento 
deí (contrato, pudiendo apelar después de esta re-
«fi 'ución ai Tribunal Contencioso-Administrativo. 

83. Finalizada la subasta, el presidente exigirá 
tdeí rematante qte endose en el acto á favor de 
1H Hacienda y con aplicación oportuna, el docu* 
mentó de depósito para licitar, el cual ro te can
celaré hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
«n su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia geceral. Los demás documentos de 
depósito serán devudtos sin demora á los inte-

S Í ssdoSo 
B4. Esta subasta no será aprobada por la 

Inte dencia general hasta que se reciba el ex-
^ ^ • « n t e de la que simultáneamente debe celebrarse 
* i i ia provincia de . . . , á cuyo expediente se 
n i irá el acta levantada, ñrmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

36. Si per cualquier motivo intentéra el con* 
tratista la rescición del contrato, no le relevará 
esta circunstancia del cumplimiento de las cblN 
gaciones contraídas, pero si esta rescición la exi
giera el interés del servicio, quedan adverti
dos loa licitadores y el contratista que esta se acor
dara con las indemnizaciones á que hubiere l u 
gar conforme á las leyes. 

36. £1 contratista esta obligado, después que 
le haya aprobado por la Intendencia gene« 

ral la escritura de fianza que otorgue para el 
«^mplizaiento d®l contrato, i presentar en esta In

tendencia dos pliegos de papel de pagos al Es-1 
tado de á 5 pesos, un sello de recibo y tres se
llos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le 
corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más propo-
sibiones que sean las más ventajosas se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fi
jará el Presidente, solo entie los autores de a que 
lias, adjudicándose al que mejore más tu prepuesta. 
En el caso de ro queier mejorir nirguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajo
sas que reiultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el ge-
Sor escribano de Hacienda anote en el mismo 
la presentación de la Cédula que acredite la per
sonalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fue
sen chinos con sujecoión á lo que determina el 
caso 5.o del art 3.o del Reglamento de Cédu
las personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 
8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 22 de Junio de 1897.=E1 Intendente, 
J. Gutiérrez de la Vege.—Es copia.—El Subin* 
tendente, Vega. 

MODELO DE PROPOSICION 
Ecccmo Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Alntonedas* 
Don . . . . . . vecino de . . . ofrece temar 

á su cargo por término de tres añes el arriendo 
de los íum&dercs de anfión de la provincia de . . 
. . 1 por la cantidad de . . . . pesos . . . cén
timos cen entera sujecióü al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre*-
dita htber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de . . . peses . , . céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 27 del 
referido pliego. 

. . , . de de 189... 

Por auto dictado por el Sr. juez de r.a instancia 
del distrito de Intramuros en Ja causa núm. 62 sin reo 
por homicidio se cita ijsma y emp'aza á los padres 
de los oxisos Pascual y Feliciano cuyos apellidos se 
ignoran é fin de que en el término de 9 dias con
tados desde la piblicación de este anunco en la 
Gaceta eficial de esta Capital se presente en este 
juzgado sito en la calle de Sto. Tornas cúm 1 para 
prestar sus declarac ones en la espresada caus» aper-
cibidos que de no hacer'o dentro del expresado tér» 
mino les pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en ManUa á 23 de Agosto de 1897.—Lu
cio Ignacio.—V o B.o, Olavarría. 

En virtud de providencia d'ctada por el Sr. Don 
Gaudencio Eleizegui y Eeyes Juez de Paz propieta
rio de este d strito en las actuaciones seguidas entre 
Bartolomé Matarradona y Francisco Vallejo sobre le-
s'ones por el presente se cita Hama y emphza á 
dicho Francisco Vallejo de 28 años de edad natu
ral de San Fernando en Cádiz hijo de Antonio y 
de Ana Arráez vecino de esta Capital cuyo actual 
paradero se gnora para que comparezca ante este juz
gado de Paz de Tondo situado en !a calle de Acei" 
teros núm. 2 el dia Ssbado 4 de Septiembre prócr 
cimo venidero á las 10 de su mañana previn éndole 
que se presente al acto con su cédula personal y 
pruebas de que intente va erse bajo apercibtm ento 
caso de no comparecer en el dia y hora señalados 
se le impondrá la multa de 25 pesetas conforme 
prescribe la regla 6.a de a Ley provisional para la 
aplicación del Cód go penal vigente en estas Islas 
y le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de Tondo 
á 23 de Agosto de 1897.—El actutrio, Ignacio de Pe
ralta.—V.o B.o, Eleizegui. 

En virtud de lo r andado por el Sr. D. Pedro 
Solan y Olivia juez cié i.a instancia del distrito 

de Tondo de esta Capita en providenca de fg, 
19 del actual dictada en los autos de juic o ejecut 
promovido por el Procurador Don Venancio Ruij 
nombre y recresentación del Excmo. Sr. D. (j 
zato Tuazon contra D. Ambrosio Salvador sobre pjj 
de cantidad de pesos se sacan á la venta en p.j^ 
subasta por el tipo de su avauo los b'ems 
b es embargados al ejecutado cons stentes en movjjj 
rio y que fueron tazados por el perito nombry 
D. Manuel Genato en :a cantdad de 402 pesos 
50 céntimos cuyo acto tendrá lugar, en la sj 
audiencia de este juzgado de i.a instan ia del ( 
trito de Tondo sito en la plaza de Pa acio núia 
(Intramuros) el dia 31 del actual y hora de 'as 
de su moñana lo que se anunca al público J 
medio del presente edicto 1 amando á los lic ladc-
y advirt éndo que para tomar parte en la subaj 
es necesario consignar previ? mente en ia Escriban 
del infrascrito ó en el Fstab ecimiento público ^ 
tinado al e'ecto el 10 p § de la tazaci^a que no 
admitirán posturas que no cubran las dos terceJ 
parres del tipo de ¡a subast i y que los bienes (> 
se subastan se encuentran de manifiesto en 
del Depositario D. Fhvano Cor de Cruz domi 
liado en la plaza de Santa Ana núm 9 de! an 
bal de Quiapo. 

Manila, 21 de Agosto de 1897.—El Escribano, Ej 
taquio V. de Mendoza,—V. o B.o, SoUn 

\ | 
Don Rafael Fernandez de Castro y Tirado Capitán de Infaoii 

juez instrnctor de cansas nombrado por la Capitanía ga /6D 
y de la seguida por órden superior con motivo del « i -
de 32 carabaos de la propiedad de Don Feliciano Altx 
vecino de Montalban y detención ilegal de Jacinto d; gUB 
Croe y Francisco Fabre vecinos del mismo pueblo hechos c .jjg 
rridos en 31 de Octubre del afio pióximo pasado. 

Por la presente llamo cito y emplazo á los desconciCOD 
que cometieron los expresados hechos cuyas señas persou Jg 
y demás circunstancias se ignoran paca que en el pieciso 1 
mino de 30 días contados deede la publicación de esta rê  
sitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en la cárcel 
Bilibid de esta Capital para responder á los cargos que 
resultan en la referida causa bajo apercibimienio de que 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados ^bá^gJ 
patándeles el perjuicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhon ^ 
requiero á todas las autoridades asi civi es como militare) 
de pcLcia judicial para que practiquen tetivas diligencias 
busca de los autores de los delitos de referencia y caso 
ser habidos los remitan en clase de pr.sos á la cárcel 
bilibid de esta plaza á mi disposición pues asi lo tengo ÍÍJQQ 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 21 de Agosto de 1897 —Rafael Fernanf 8 
— «=--- Mal 

Don José Honrrubia Fernandez de Lun» 2.0 Teniente ineQ 
Regimiento de línea Manila núm. 74 y juez instructor T I 
la causa instruida por el delito de 1 a deserción coa 1 -Cj 
cunstancia calificativa cent a el educando de música dedique 
cuerpo León Agan Palacá, . 

Habiéndose ausentado de la pkza de Cavite el día 30 A 
Junio ú.timo el educando de música mencionado hijo de I fBS 
y de Rufina natural del pueblo de Síquijor de la proii 
de Negros Oriental de oficio labrador de estado soltero ci ' 
se&as pertouaies son las siguientes su estatura 1 metro y icr 
milímetros pelo negro cejas negras ojos idem nariz ieji ^ J 
barba ninguna boca regular y color moreno. 

Usando de la jurisdicción que me conde el Código de lena 
ticia militar por el presente i.er edicto cito llamo y ea{ 
á dicho educando para qne en el término de 30 dias á 
desde la fecha de la publicación del referido edicto se 
senté al Sr. Oficial de la guardia de prevención del ináí 
Eegimiento á fin de que sean cid o 3 sus descargos por ei 
instructor que suscribe bajo apercibimiento de ser declara 
beldé si no compareciere en el i tdicico plazo siguiéniiiil 
perjuicio que haya lugar. 

A a vez en nombre de S. "'M. él Rey (q D. g.) exhort 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y' 
sgentes de la policía judicial psra que practiquen activas diügi 
en busca del referido procesado y caso de ser habido lo ra 
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en calidad de preso con las seguridades convenientes al Cu 
de dicho Regimiento y á mi disposición. 

Dado en Cavite á 12 de Agesto de iS97 .-José Hcnrrubi» 
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Don Gabriel Camacho Gallardo 2 o Teniente del Regimie"1'' ¿9 1 
línea Joló núm. 73 juez instructor del expediente seguido | ^ 
órden del Sr. Coronel del mismo contra el soldado ^ 
2.a compafiía del i.er betallón de esíe Regimiento Gte! ICCti 
Domiudin Abad por la falta grave de l.a deserción * 
en el mes de Febrero del afio actual. 

Por la presente requisitoria llamo ci ó y empbzo á ¥08, 
Domindin Abad soldado de este Regimiento natural de Zt^j 
hijo de Luis y de Fermina soltero de 28 afíos de ^ 
oficio labrador • cuyas sefias personales son las siguiente» 
negro cejas idem color moreno frente unchi nariz chat» 
regular barba lampi&a y de 1 metro 591 mi ímeiros £ 
tatura para que en el preciso término de 30 días P0" 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
comparezca en el cuartel de la Luneta de esta Capital 
disposición para responder á los cargos que les resultan 
expediente que de órden del Sr. Coronel de este R'S 
te le sigue por primera deserción bajo apercibimiento ^ 1; 
si no comparece en el plazo fijado será declarado ^ # 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A BU vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g ) f3^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi.it,rtf 
policía judicial para que practiquen activas diligencias 
del referido soldado Gregorio Domindin Abad y en ••^t 
ser habido lo remitan en clase de preso con las s.ef,,< 
convenientes al cuartel de la Luneta y á mi disposici6 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. ^ 

Dado en Manila á 20 de Agosto de 1897 —Gabriel ct 

IMP. DE AMIGOS DELÍAIS.—BEAL NÚM. 34-

ai 
por 

A 
k r 

gao 

tos 

E 

u 


